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VISTO:

Que maceaste Expmhente 0021202/2011 se Iramitan las actuacmnes rcfcridas a
la sohonud de hccnma sin goce de haberes por razones parócular«0 dd docente
Eduardo Ortolanis;

Que mediante Resolumón Decanal Ad-Ref XP 984/H y Resolución Honorable
Consejo Dinxtivo de la Facultad dc Derecho y Oenoias Sociales N" 2H/11, se
concede al docente Ortolanis licencia sm goce de haberes por razones
particulares desde el 09/03/20H al 03/06/2011, incluido cn cl cargo por
concurso de Pmfcsor Asistente deihcación Scmiexclusiva que pnsee en la
asignatura Teorid, espacios y estrategias de mtervención U  Comunitano!,

CONSIDERANDO:
~ Quc en el marco del Plan dc Trausición, meibante Resolución N" 44/11, el

HCACFTP dispone en el articulo 5 que el docente Ortolams dcscmpeüe
funciones en la asi natura Teoria, sepamos y estrategias de intervención IU
 l'ami liar! cátedra '*B'1
Que en fmha 29/03/2012 la docente adiunta a cargo de la titulandad de la
asignatura Teoría, espaoioh y estrategias de intervención Ul  Famihar! cátedra
*'B'L Nelly iúucci, soliese se le reconozcan a la docente Ana hlaria Miam las
vareas llevadas a cabo en reemplazo dcl docente Ortulams
Quc la docenie propuesta reúne los requisitos establecidos en el Anexo U Dcc.
1610/93 del PEN.

POR ELLO LA DIRECTORA DK I A ESCUELA DE TRABA JO SOCIAL
AD-RKIÍ DEL H. CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO

UNIVERSIDAD ISACIONAL DK CORDOBA
RESUKLVKI

ARTÍCULO H En el marco del Plan de Tranumón año 2011 aprobado mediante
Revolución HCACETS 44/11, sohoitar se reconozcan los servicios prestados en
reemplazo del docente Eduardo Ortolmus, por la docente Ana Maria Miam �6607!
desde el 09/05/2011 al 0 /06/2011 meluido, en un cargo intermo de Profesor Asistente
dedicación Semi exclusiva  C. l 14!.

sional deberá concurrir a la Caja Complcmentaria d« /ubiladcs
vcrsidad lqh:ioual de C6rdoba, con la copia respectiva en el
I Área Pedernal de la Escuela de Trabal o Social a sus efectoú.
zar municar Pasar a la la Facultad dc Derecho y Ciencias
en y demás efectos.
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